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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esle periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

Nu m . 56í.

Circular número 213.

El Excmo. Sr. Ministró de la 
Gobernación con fecha 23 de Mar
zo último, de llcal orden me dice 
lo siguiente:

«La Reina (q. 1). g.) se ha en
terado del oficio‘elevado por \ . S. 
en 9 del actual, participando haber 
fallecido D. Manuel de Pessino, 
Diputado provincial por el distrito 
de la Universidad de esa Capi
tal, y en su vista ha tenido á bien 
S. M. disponer qiió proceda V. S. 
con arreglo al Mfulo 33 de la 
Ley de DipuLu-iones vigente. De 
Real orden lo digo á V. S. para 
1 ’S efectos correspondientes.»

En su conscCücnMa he dispuesto 
señalar los dias 27 y 28 del mes 
actual para que tenga lugar la 
elección del Diputado provincial por 
el * partido de 1a Universidad que 
se menciona ch la preinserta Real 
orden.

Para que esLa se practique con 
las formalidades ^escrilas^" por la 
Ley, se inserta a continuación el 
título 3.° que^ habla del modo de 
verificarlas, y con arreglo al ar
tículo 12 de la misma, además de 
quedar fijada en la Casa Consisto
rial y local de la Universidad, la 
lista de los electores que tienen de
recho á emitir su sufragio por ha
llarse inscritos en la de última rec
tificación para el nnnibramiento de 
Diputados c Cortes, se publica esta 

también en esle periódico oficial, 
para conocimiento de los electores 
qne se hallan comprendidos en la 
división que del partido judicial de 
la Universidad, se encuentra publi
cada en el Boletín núm. 167 de 
19 de 04 díte de 1838. Zara
goza 6 de Mayo de ISdO.^rFer- 
nando de los Río s y Acuña.

TÍTVLO III.

Del modo de hacer las elecciones.

Art. 10. La elección de Diputados 
provÍDciales se hará en \irtud de Real 
convocatoria cuando haya de ser gene
ral; y en virtud de orden del Jefe po- 
htico de la provincia cuando sea parcial 
solamente. .

Art. II. Lo; Diputados provincia
les serán nombrados por Ips mi,sipos 
electores que elijan los Diputado^ á 
(’.órtes, sirviendo al efecto mjsynas 
listas con las últimas rcciificaciqncsyjue 
en ellas se hubieren hecho. . ,

Art. 12. El Jefe político cuidará 
de la publicación de dichas listas para 
conocimiento de los elcctoresi yí las 
remitirá oportunamente á los Alcaldes 
de los pueblos cabezas de distrito' elec
toral. 1 , ■

Art. 13. El Jefe político; larri lue
go como se publique esta ley; proce
derá, si el número de elécton** ó la 
demasiada ostensión de los partidos ju
diciales lo exigiese, á dividirlos etf los 
distritos electorales que mas convenga 
y señalará, para cabezas de distrito los 
pireblos donde mas fácilmente se pueda 
ir á votar. Hecha esta división, la;pa
sará al Gobierno para su aprobación. 
Si no hubiese necesidad de difidir álgun 
pari do judicial en distritos électordles, 
la elección se hará solamente en la 
cabeza del partido? '

Art. 14. Aprobada por el Gobierno 
la demarcación de los distritos electo
rales, servirá para todas las elecciones 
sucesivas, no pudiéndose hacer varia
ción alguna sin que la apruebe tám- ■ 

bien el Gobierno en virtud de espe
diente que se formará al efecto.

Art. 15. El primer dia señalado 
para la votación se reunirán los elec
tores á las nueve de la mañana en el 
sitio designado con tres dias de antici
pación por el Alcalde de la cabeza del 
disimilo, y bajo la presidencia del mis
mo Alcalde,ó de quien haga sus veces.

Ar.t. 16. Para la constitución ue 
la mesa ss asociarán al Alcalde, Te- 
uieiite ó ftegplor que presida , dos 
electores nombrados por él mismo dé 
entre los presentes. Los electores que 
concurran en el primer dia y primera 
hora de votación entregarán al Presi
dente una papeleta, que podrán llevar 
escrita ó escribir en el acto, en la cual 
se designarán dos electores para Secre
tarios escrutadores. El Presidente de
positará la papeleta en la urna á pre
sencia del elector. Concluida esta vo
tación se verificará el escrutinio, y 
quedarán nombrados'Secretarios escru
tadores los cuatro electores quehallán- 
dosé presentes al tiempo del escrutinio 
hayan reunido á su favor mayor nú
mero de votos. Estos secretarios con 
el Alcalde, Teniente ó Regidor Pre
sidente , constituirán definitivamente 
la mesa.

Si -por resultado del escrutinio no 
saliese el número suficiente de Secre
tarios escrutadores, él Presidente y los 
elegidos nombrarán de entre los elec
tores presentes los qtiefalten para com
pletar la mesa. ■'

En caso de empale decidirá la suerté .
Art. 17. Constituida la mesa, em- ' 

pezará la votación, que durará tres días, 
á no ser que ames hubiesen dado su 
voto todos los electores del distrito. La 
votación será secreta.

El Presidente entregará una pape
leta rubricada al elector, este escribirá 
en ella denlro del local y á la vista 
de la .mesa, ó hará escribir por otro 
elector, el nombre del candidato ó 
candidatos; y el Presidente introdu
cirá la papeleta en la urna delante del 
mismo elector, cuyo nombre y vecindad 
se anotarán en una lista numerada.

Art. 18. Las operaciones electo
rales empezarán á las nueve dé.la ma

ñana. y terminarán á las dos de la 
tarde.

Art. 19. Luego que se concluya 
la votación de cada dia, el Presidente 
y los Secretarios harán el escrutinio 
de los votos, leyendo en alta voz las 
papeletas, confrontando el número dé 
ellas con el de los votantes anotados 
en la lista, y estenderán del resultado 
el acta correspondiente.

Art. 20. En todo escrutinio leerá 
el Presidente en alta voz las papeletas, 
y del contenido de ellas se cerciorarán 
los Secretarios escrutadores.

Art. 21. Cuando las papeletas con
tengan mas nombres que los precisos, 
serán nulos los votos dados á los últimos 
sobrantes; pero valdrán los de las pa
peletas que contengan monos nombres 
que los precisos.

Art. 22. Terminado el escrutinio, 
y anunciado el resultado á los electores, 
se quemarán á presencia del público 
todas las papeletas.

Art. 23. Antes de las nueve de la 
mañana del dia siguiente se fijará en 
la parte exterior del edificio donde se 
celebre la elección, la lista nominal de 
todos los electores que hayan concur
rido á votar el dia anterior, y el re
súmen de los votos que cada uno haya 
obtenido.

Art. 24. Al dia siguiente de haber
se acabado la votación y á la hora de 
las diez de la mañana, el Presidente 
y Secretarios formarán el rezúmen ge
neral de votos y estenderán y firmarán 
el acta de todo el resultado. espreSando 
el número total de los electores que 
hubiere en el distrito, el número de 
los que han tomado parte en la elec
ción y el de los votos que cada can- 
dicato haya obtenido. Copia autorizada 
de esta acta se remitirá al Jefe po
lítico de la provincia.

Cuando la elección se hubiere hecho 
solamente en la cabeza del partido ju
dicial, se proclamará Diputado pro
vincial desde luego al que hubiere ob
tenido mayor número de votos; pero 
el escrutinio de que habla el párrafo 
anterior se hará ante el Ayuntamíehlo 
pleno del mismo pueblo, en la forma
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y bajo la presidencia que se determina 
en el aiticulo 26.

Art. 25. El Presidente y los cua
tro Secretarios nombrarán de entre 
ellos mismos un comisionado para que 
lleve á la capital del partido copia 
certificada del acta del distrito, y asis
ta al escrutinio general de votos. El 
acta original quedará en el archivo del 
Avnntamiento.

Art. 26. Este escrutinio general 
se hará ante el Ayuntamiento pleno de 
la cabeza del partido, á los seis dias de 
haberse concluido las elecciones en los 
distritos electorales, presidirá el Jefe 
político ó la persona que designe, y 
harán de escrutadores los dos comi
sionados que sean al efecto elegidos. 
Si por enfermedad, muerte, ó por 
cualquiera otra causa no concurriese 
algún comisionado, se remitirá la copia 
certificada del acta que le corresponde 
al Presidente, el cual la presentará a 
la Junta para que se verifi ¡ue ci es
crutinio.

Art. 27. En los pueblos donde 
hubiere varios partidos se hará jel es
crutinio general de todos ante el Ayun
tamiento pleno del mismo pueblo; pero 
con separación unos partidos de otros.

Art. 28. Hecho el resúmen gene
ral de los votos por el escrutinio de 
las actas de los distritos electorales, el 
Presidente ploclamará Diputado al 
candidato que hubiese obtenido ma
yor número de votos, decidiendo la 

■ suerte en caso de empate.
Art. 29. El Presidente y escruta

dores en cada distrito electoral y el 
Presidente y comisionados de la Junta 
general de escrutinio, resolverán cada 
dia definitivamente y á pluralidad de 
votos cuantas dudas y reclamaciones 
se presenten, espresándolas en el acta, 
como igualmente las resoluciones que 
acerca de ellas se hubieren acordado.

Partido judicial Ac la Universidad-

LISTA de los electores que se hallan inscritos en las de última rectificación 
para el dombramiento de Diputados á Cortes, y que les corresppnde nom
brar un Diputado provincial por el partido judicial de la Universidad de 
esta ciudad, según la división que del mismo se encuentra publicada en 
el Boletín oficial uúm. 167 de 19 de Octubre del año 1858.

ZARAGOZA.

NOMBRES.

D. Alberto Palomar.
Alberto Laestrada.
Alejandro Alvarez.
Alejandro San Joaquín.
Alejandro Biesa.
Alejandro Lizana.
Agustín Berdiel.
Alfonso Navarro.
Andrés Ellen.
Andrés Castellano.
Andrés Padules.
Andrés I ara.
Andrés Lozano.
Antonio barreta. , •
Antonio Perez Ortiz.
Antonio Aured.
Amonio Peña.
Antonio González Asarta.
Antouio González.
Antonio Quilez.
Antonio López.
Antonio Mir.

Art. 30. La Junta de escrutinio no 
tendrá facultad para anular nniguna 
acta ni voto; pero podrá dejar consig
nadas en su acta las reclamaciones ó 
dudas que sobre este punto se presenten 
y su opinión acerca de las mismas. 
‘ Art. 31. El acta original se depo
sitará en el archivo del Ayuntamiento 
de la cabeza de partido; y una copia 
certificada de ella se pasará al Jefe 
político.

Art. 32. El Jefe político, oido el 
Consejo provincial, si no hubiere re
clamaciones atendibles, y hallare ar
reglada la elección, estenderá el nom
bramiento correspondiente á los que 
hayan resultado Diputados, y se lo co
municará para su conocimiento.

. Art. 33. Si el Gefe político, oído 
ei Consejo provincial, hallare nulida
des en la elección, ó si hubiere re
clamaciones contra su validez pasará 
todos los documentos con su infor 
me al Gobieano, el cual declarará si 
es válida dicha elección, ó si ha de 
verificarse de nuevo en el todo ó en 
alguna de sus partes.

Art. 34. El Gefe político, de acuer
do con el Consejo provincial, deci
dirá si el Diputado electo tiene ó 
no las culiadades que para este cargo 
exige la presente ley, y en la misma 
forma fallará también sobre las soli
citudes de exención. De estas resolu
ciones pondrán los interesados apelar 
al Gobierno, quien resolverá defini
tivamente.

Art. 35. El Diputado que fuese 
elegido por dos ó mas partidos, op
tará por uno de ellos: en lo demás 
se procederá á nueva elección para 
s* reemplazo. También se procederá 
nueva elección siempre que un Dipu
tado cese por cualquier motivo en el 
desempeño de su encargo; fuera del 
caso en que solo falten seis meses para 
renovación ordinaria.

D. Antonio Bazan.
Antonio Berbiela.
Apolinar Franco, 
Baltasar Balaguer. 
Bartolomé Rafael Martin. 
Benito Urchaga.
Benito Teruel.
Benito Lahoz.
Benito Ferrandcz.
Bernardo Frison.
Bonifacio Alvira.
Calisto Pallarés.
Calisto Carracial.
Gamito Sarañana.
Carlos Gómez.
Carlos Pie.
Casiano Arrizabalaga.
Celestino Borao.
Conde de Robres.
Clemente Monterde.
Dámaso Valencia.
Daniel Saldaba.
Diego Juderías.
Diego Berdier.
Dionisio Perez.
Domingo Domingo Azlor.
Domingo Ballestar.
Domingo Nogucs.
Domingo Pallete.
Dionisio Garralaga.
Enrique Solano.* 
Enrique Almech. 
Escolástico Córrale. 
Eugenio Pellegero. 
Eusebio Peña.
Evaristo Villacampa.
Fabian Maynar y González.
Felipe Vida.
Felipe Almech.
Fernando Maicas.
Francisco Quintín.
Francisco de Paula Oseñalde.
Francisco Ledesma y Cabiedes.
Francisco de Paula Funes.
Francisco Cañiz.
Francisco Murlanch. e
Francisco Murlanch y Torres.
Francisco Villanueva.
Francisco Preciado.
Francisco Miguel.
Francisco Calderón.
Francisco Santapau.
Francisco Mediano. 
Francisco Sanmartín. 
Francisco Gavin. * 
Francisco Romeo Martínez. 
Franco García.
Gaspar Laoz.
Germán Segura.
Gervasio Gimeno.
Gerónimo Barberan.
Gregorio Muzas.
Gregorio Albira. 
Gregorio Alfonso. 
Gregorio Pomareta. 
Giliermo Fontan. 
Hilario Chavarha. 
Ignacio Villademunt. 
Ignacio Bruned.
Jacinto Corralé, mayor 
Jacinto Corralé, menor 
Jacobo Olleta. 
Joaquín Bielsa. 
Joaquín Saldaña. 
Joaquín Clavillar.
Joaquín María Giménez de Embun 
Joaquín Carpí.
Joaquín del Pino.
Joaquín Bañólas.
Joaquín Nougués.
Joaquín Labrador.
Joaquín Peirona y Almudevar.
Joaquín Buil. 
Jorge Sichar. 
Jorge Barber. 
José Perez Valls, 
José A cha.
José Marco y Puértolas.

CALLEA.Cuotas.

1383 clavel.
538 gato.
994 puerta del sol.
809 órgano.

2522 san pedro alta.
•145 salón.
512 coso.
803 cuchillería.

4331 san juan el viejo.
1280 idem.
512 plaza de santa marta.
526 magdalena.
Gol santa engracia.
716 coso.
691 santa engracia.

1172 ídem.
^751 coso.
UOO idem.
486 san pedro.
435 magdalena.
473 quemada.
498 sepulcro.

1106 tenerías.
727 magdalena.
486 cuchillería.
664 urreas.

1333 piedras del coso.
1425 limón.
878 p&seo.
640 coso. ..

2025 salón.
1110 piedras (fel coso.

949 don juan de aragon.
551 plaza del refugio.
486 santa engracia.

1120 mayor.
883 san lorenzo.

2233 santa engracia.
2300 plaza la constitución.

578 ploza de Ja leña.
6937 don juan de aragon.

551 coso.
526 verónica.

1660 san gil.
1018 piedras del coso.

510 san andrés.
885 puerta quemada. ,
460 san pedro.
526 magdalena.

1014 puerta quemada.
498 coso.
724 idem.
798 san gil. .

1646 santa engracia.
463 magdalena.
486 mayor.
420 coso.
470 ballestar.
843 donjuan de aragon.
460 tenerías.

8333 santa engracia.
674 alta de san pedro.
613 la torre.
444 ■ san gil.
976 mayor.

4687 san andrés.
1117 coso.
2204 idem.
1222 idem.
552 sepulcro.
740 coso.
526 magdalena.
442 parra.
525 san gil. .

1182 idem.
700 barrio verde.
474 san andrés.

2402 coso.
420 puerta quemada.'
486 coso.
557 ídem;
537 seminario.
640 quemada.
676 coso.
932 don juan de aragon.
429 rincón.
429 piedras del coso.

1839 hospitalico.
760 san gil.

2100 mayor.
512 tenerías.
793 mayor.
613 idem.

5366 coso.
648 puerta quemada.
427 don juan de aragon
710 coso.
763 don juan de aragon
440 piedras del coso.'

2354 mayor.
850 magdalena.

1115 san gil. ■
2561 alta de sau pedro.

466 salón.
733 ballestar.

1485 refugio.
828 coso.
779 - mayor.

2100 coso.
1313 alcober.
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José Yarza y Miñana. 17-21
José Acha y Domenech. 862
José María Migueleña. 319
José Domínguez. 2228
José de la Cruz. •2748
José María Orus. 1306
José Mozota. 767
José Plana. 778
José Burillo. 902
José Marracó. 2312
José Perez Berna!. 788
Juan Miguel Burriel. 556
Juan Domingo Cavero. 1001
Juan Francisco Ramírez. 991
Juan ‘Domnech. . 1122
Juan Barbadillo. 1000
Juan Mulero. 751
Juan Valenzuela. 480
Juan Gimeno. 480
Juan Clemente Marión. 600
Juan Garralaga. 1728
Juan Amorós y Lana. 2369
Julián Martínez. 499
Julián Aced. 3982
Julián Gimeno. 804
José NadaL' 897
Lamberto Burillo. 1145
León Alicante. 5579
Lorenzo Viscasillas. 486
Lucas Gallego. 435
Luciano Armijo é Ibañez. 1153
Luis Rebolledo Palafox, 721
Luis Zaro. 499
Luis Franco y López. 1081
Luis Oñate.- 1028
Manuel Barber. 524
Manuel Peg. 562
Manuel Pesino. 1742
Manuel Saias. 435
Manuel Vaerla. 1203
Manuel Fernandez Macellan. 688
Manuel Brualla. ’ 876
Manuel Cortés. 449
Manuel Moreno. 720
Manuel María Salvador. 597
Manuel Cabanillas. 650
Manuel Pobes. 830
Manuel Ezmir. 4686
Manuel Lobez. 3446
Manuel Falo. 500
Manuel Ferranz. 1726
Manuel Bcllran. 1460
Manuel Guillen. 864
Manuel Esponera. 1659
Manuel Escarlin. 1599
Manuel Alava y Marín. 1460
Marqués de Fuente Olivar. 703
Mariano López Altahoja. 488
Mariano Yoldi. 600
Mariano Díaz. 500
Mariano Pascual. 526
Mariano Salvador. 622
Mariano Puig. 1208
Mariano Sasera y Sabalier. 715
Mariano Vidania y Pascual. , 512
Mariano Ascaso. ' 729
Mariano Hernández. 435
Mariano García. 692
Mariano Ena y Villaba. 584
Mariano Artigas. 404
Mariano Codé. 789
Mariano Lacruz. 588
Mariano Zarzoso. 1686
Matías Lalana. 890
Matías Galve. 1266
Miguel Malo. . 1526
Miguel Anchoriz. 2118
Miguel Rodrigo. 486
Miguel Ponte y Lozano. 4550
Miguel López. 652
Miguel Anadón. 486
Miguel Codé. '418
Miguel Pallares. 410
Miguel Poves. 581
Migsel González. 455
Narciso García. 566
Narciso Blas. 2400

quemada.
coso. .

D- Nicasio Aranda.
Pablo de Oro.

450
725

coso.
urreas.

idem. Pablo Ascaso. 1227 verónica.
piedras del coso. Pablo Lozano y Ena. 452 balsa. .
coso. Pablo Alvarez. 437 alcalá.
idem. Pablo Bipol y Dnarte. 539 san pedro.
piedras del coso. Pascual Ubeda. 812 santa marta.
plaza de la magdalena. Pascual Sisto Val. 946 clavel.
san lorenzo. Pascual Saganta. 570 san Vicente.
san francisco. Patricio Lamarca. 551 san agustin.
coso. Pedro Olano. 847 cuchillería.
virgen del rosario. 1 Pedro Gallego. 500 coso.
alta san pedro. Pedro Quilez. 777 san loreflzo.
coso. Pedro Juan de Lácasa. 1060 santa engracia.
verónica. Pedro Garcés. 422 magdalena.
coso. Pedro Larross y Melendo. 832 mayor.
añon. - Pedro Ramón. . 546 sepulcro.
plaza de la magdalena. Pedro Vidosa. 830 san josé.
coso. . Pedro Marco. 751 coso.
idem. Pedro San Clemente. 450 idem.
cartuja baja. Pedro Perez. 567 idem.
santa engracia. Policarpo Aleu. 1182 clavel.
tenerías. Rafael Castañera. 4725 plaza del baile.
san juan el viejo. Rafael Arroniz. 602 san pedro.
plaza de santa marta. Raimundo Lucientes. 717 san gil.
cuchillería. Ramón Fernandez Reina. . 1054 coso.
san lorenzo. Ramón Berdié y Español. 876 alta de san pedro.
coso. ■ Ramón Moratona. 476 san gil.
urreas. Ramón Iriarte. 2902 alta de san pedro.
coso. Ramón Diez. 613 verónica.
plaza de la seo. Román Roda. 723 salvaje.
aduana. Ramón l inares. 4090 san gil.
coso. Salvador Mora. 578 mayor.
santa engracia. Santiago Perez. 772 san francisco.
torre de padules. Santiago Lozsno. 830 plaza de la balsa.
mayor. Sslurnino Palacios. . 1256 santa engracia.
tejedores. Saturnino Vicente. . . 1480 quemada.
san lorenzo. Sebastian Mur. 459 zurradores.
tenerías. Simón Gimeno. 1217 coso.
plaza del seminario. Simón Monreal. 780 tenerías.
san lorenzo. Simón Barneche. 522 mayor.
idem. I Sisto Blasco. 465 quemada.
mayor. ladeo López Rebullida. 1016 coso.
piedras del coso. Teodoro Aguilera. 486 san miguel.
cadena. Teodoro Teruel. 694 plaza de la verónica.
plaza de san lorenzo. Tomás Mompeon. 1383 la seo.
cartuja. Urbano Labarrera. ' ¿ “ 613 san pedro.
coso. Valentín Barcelona. 597 quemada.
santa engracia. Valero Campos. 526 san migue!.
zurradores. Vicente Escanero. 2358 ■coso.
san josé. . Vicente Liria. 1856 ribera. • , "
coso. Vicente Barot. 499 san gil.
mayor. Vicente Bas. 687 mayor.
santa engracia. Vicente Andrés. . 448 cuchillería.
san miguel. Vicente Fuster. ' 442 san miguel.
santa engracia. Vicente Grasa. puerta quémala.
san miguel. Vicente Aced y Gil. 2424 san agustin.
torrero. Vicente Julián. 581 sepulcro.
coso. Víctor ¡o Ramos. 866 coso.
zurradores.
san josé. Capacidades.
cadena.
mayor.
quemada. D. Antonio Banquels, abogado. 357 coso.
mayor. Francisco Galicia, relator. 240 piedras del coso.
san gil. Francisco Baria, canónigo. 224 mayor.
Villalobos. Gabriel Escosura, magistrado. 320 san pedro.
colchoneros. . Genaro Morata. 326 plaza de talayero.

. coso. José Fuentes, farmaceúlico. 371 coso.
nlaza del refugio. Marcelo Guallar, médico. 364 idem.
plaza de la magdalena. Mariano Francés, empleado jubilado. 287 santa marta.
coso. Miguel Lezcano, doctor. 236 don juan de aragon
plaza de la magdalena. Miguel Garcia y Navarro, abogado. 300 san andres.
san miguel. Ramón Esparza, id.. 336 señales.
la seo. Urbano Laplana, médico. 255 la seo.
san miguel. Vicente Ribera, empleado. 245 san gil.
ballestar.
quemada.
coso. .EL BURGO.
san gil.
magdalena.
eras de san agustin. D. Blas Urzola. 846
magdalena. Fracisco Badía. 540
ribera. Ignacio Asensio. 823
plaza del baile. Joaquín Lobera 1.® 716
enseñanza. José Lobera 1.° 567
magdalena. | Manuel Lobera. 500

Serapio de Gracia. 756
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Nú m . 56o .

Circular número 244.

Por disposición del limo. Sr. Mi
nistro [Gefe de la Sección 7.* mesa 
6.a dellribunalde cuentas del Reino 
se emplaza por segunda vez á D. Juan 
García ‘Muñoz, perito agrónomo que 
fue de esta provincia, para que en 
el término de 13 dias que se le se
ñalan comparezca en la Secretaría 
de este Gobierno de provincia, á 
contestar al pliego de reparos re
mitido por dicho tribunal, ocurridos 
en Ja cuenta de inversión de los 
19^60 rs. vn. que se le entregaron 

por la Depositaría de fondos pro
vinciales, de este Gobierno para 
atender á la reparación de caminos 
vecinales, pues de no hacerlo, le 
parará el perjuicio á que haya lu
gar.—Zaragoza 7 de Mayo de 1860 
—Fernando de los Río s y Acuña.

Ncm. 566.

ADMINISTRACION* PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

ÜE ZARAGOZA.

La Dirección general de contribu
ciones con fecha 27 de Abril dice 
a esta Administración lo que sigue.

«Con esta techa dice esta Dirección 
general al Administrador principal de 
Hacienda pública, de esta provincia lo 
que sigue:

El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Direc
ción general con fecha 12 del pre
sente mes la real orden qne sigue:

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. ’g.) del expediente ins
truido en esa Dirección general á con
secuencia de una consulta elevada por 
la Administración principal de Ha
cienda pública de esta provincia sobre 
la conveniencia de nueva clasificación, 
para los efectos del pagode la con - 
tribucion industrial á los establecimien
tos denominados «Venta al martillo» 
por la razón del incremento y eslen- 
sion en sus operaciones, que han to
mado desde que se estableció dicha 
especulación; y S. M. conformándose 
con lo expuesto por V. E. y por la 
Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, se ha servido resolver se adi
cione á la clase 5.a tarifa número 1° 
<le las unidas al Real decreto de 20 
de Octubre de 1852 renglón «Ven
dedores al martillo» lo siguiente: Si 
adema de la venta de muebles.alha
jas y otros efectos comerciales .inter
vienen en la de fincas rústicas ó urba
nas con un tanto por ciento de co
misión por venta pagarán con arre
glo á lo que >c ¡dispone en la tari
fa núm. 2.' para ¡as agencias:públi
cas 1250 rs.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y cumplimiento. Y la 
Dirección lo traslado á V. S. para los 
mismos fines.»

V la propia Dirección la trascribe 
á . b. para su inteligencia y pun
tual cumplimiento en los casos que 
correspondan.

Lo que se inserta en este perió
dico para conocimiento del público.

Zaragoza 7 de Mayo de 1860.—El 
Administrador, Tomas Fábregas de 
Medina.

Nú m . 567. 

Hr?OTECAS.

La Dirección general de Con
tribuciones ha nombrado Visitador 
de Hipotecas á D. Juan Vicente 
Hernández, y terminados los tra
bajos preliminares que le han de 
servir de base para el exacto cum
plimiento de su cometido, debe 

.principiar muy en brebe á prac- 
licar la visita en los partidos de la 
provincia.

Al efecto, ruego á los señores 
Jueces de primera instancia, Al
caldes, Registradores de Hipotecas 
y Administradores subalternos de 
Rentas estancadas, que no le pon
gan entorpecimiento alguno en las 
diligencias que le están encomen
dadas con el espresado fin, antes 
bien le faciliten cuantos datos y 
ausilios les reclame, por convenir 
así á los intereses del Estado.

Zaragoza 7 de Mayo de 1860. 
—'lomas Fábregas de Medina.<

Nú m . 568.

Sociedad Española mercmitil é in- 
duslnal.—Comisión para la cons
trucción del ferro-carril de. Ma
drid á Zaragoza.

Habiendo acordado la D recójon 
para la construcción deí ferro-car
ril de Madrid á Zaragoza, que se 
efectúe, el pago dé los ternmosres- 
propiados para dicha vía, estación 
y desvio del rio Jalón ¿en Arapiel, 
en el término de Riera/tendrá Iggar 
dicho pago el «ha 14 <!d comete.

Lo que se anuncia paríe conoci
miento de los interesados á quienes 
les corresponde percibir el tanto 
acreditado en el respectivo expe
diente do I
mo con objcio de t$lo£ losque 
se encuetilren en ni ciño, de dedúcir ; 
retenciones respecto á h)S pngoshso- 
bre cargas reales :ó i: Ít  raz/ai de. 
cnfilensis' ser\idumbru ó h¡|)uleca de 
ios ¡¡-linead.)., terreóos,, se pre
sentarlas ciin antidacion á los ¡’éfe- . 
ridos días en Calatayud al (^misio
nado ' adminisli’aii'vM' qub ^'ti^lbe, 
ó bien en yl* misino ptit-b'lQ ilo'jVi- la ; 
al encargado de cfcclúar el pago 
anEs que lo realice, en inteligencia i 
que de no ‘veHíiéNrM :se satisfarán 
á sus respectivos dueños ó apode- | 
rados las cantidades qiie. les^cprrqs- 
ponda» *s¡n ullermr i'c^poiksab/íidad 
de la Sociedad. Calalayutl oide Muyo 
do 1860.—El Comisionado^ adhii- 
nistralivo de la 3? y 6 * Secpion. 
Joaquín Linares.

Parte no oficial.

A voluntad de su dueño para pago 
de acreedores y con intervención de 
una comisión especial de los mismos 
se subastan las fincas siguientes:

Una casa sita en la ciudad de 
Huesca su calle de San Francisco 
señalada con el número l.° confron
tante con casa de D. Francisco Ver
dejo, tasada en 60.000 rs.

Otra sita en la misma Ciudad 
de Huesca su calle de San Vicente 
núm. 11 tasada en 15,000 rs. en 
cuyo precio se comprende otro edi
ficio unido a ¡a misma casa y seña
lado con el núm. 12 destinado á gra
neros.

La subasta tendrá lugar en la ciu
dad de Huesca ante el Escribano don 
Isidro Valero, que habita en la calle 
del] coso en el dia 27 del mes de 
Mayo del presente año á las 12 en 
punto de su mañana.

No se admitirá manda que no cu
bra la cantidad prefijada; y aquella 
en que quede tranzada á de satisfa
cerse en moneda de oro ó plata al 
otorgarse la Escritura de venta cuyos 
gastos y los de la subasta son de 
cuenta del rematante.

Los títulos de pertenencia y libre 
disposición obran en poder del re
ferido escribano.

A voluntad de su dueño para pago 
de acreedores y con intervención de 
una comisión especial de los1 mismos 
se subastan las fincas -siguientes.

Una finóá sita en el término de 
Ayerbo, prirtida de Linos compuesta 
de olivar, viña y almendros de cabida 
13 fanegas y 2 almudes, lindante 
con otras de Salvador Perez? y Flo
rentino Palacin, lasada en 8000 rs.

Otra sita en Ayérbc, partida (|e la 
Habanera, cómpúéstá de viña, olivar 
cereales y hortalizas, y una caseta, 
de cabida 31 fanegas 9 almudes lin
dante con otras de M. Rió y Pas
cual tasada on 33,003 rs. *

Otra sita en Ayerbe, parlMá'.de la 
Huerta, compuesta de cereífcá, de 
cavida de 26 fanegas 3 almudes. Lú
dante con otras de José Antonio For- 
cada, Jacinto Romeo, y Pedro José 
Carcabiila, tasada éh 30.000 t s .

Oirá sita en Ayerbe, partida d,e la 
Jacera, compuesta dé olivar y cérca
les, de cabida 10 fanegas 9 almu
des, lindante con otras de Mariano 
Rocha y Miguel Salinero, tasada en 
5.000 rs. '

Otra en Ayerbe pirtida de Ibón, 
compuesta de olivár, y cereales, de 
cabida 6 fanegas 3 almudes, lindante 
con otras de Sisto López .Mariano 
Aguarved ó Ignacio Ceñito, íáSada en 
d /Ó0(> rs, v '

Otra en Ayerbe, partida de Burfan, 
compuesta de cereales, de cabida 7 fa
negas 1 almud Irruíante con otrás de 
Antonio Marcuclld y Antonio Soler, 
lasada en 8.060 rs.

Otra en Ayerbe, partida de la ace
quia de Turuqaúa, compuesta de ce
reales é incúlto y un corral, de cabida 
186 fanegas 8 almudes, lindante con 
otras de Mariano Salcedo Lleco y Pas
cual Latorre, tásada en 32.50Ó rs.

Otra én Ayerbe, partida del camino 
de Sarsa, compuesto de viña y cerea
les, de cabida de 3 fanegas, lindante 

con otra del mismo v camino tasada 
en 6.000 rs.

Una casa con bodega sita en Ayerbe 
en la plaza baja núm. 5 tasada en 
18.000 rs.

Otra en el callizo de Saraseta de
marcada con el núm. 2.° tasada en 
15.000 rs.

Otra casa con bodega en la plaza 
baja número -1, tasada en ISOOOrs.

Una bodega en la casa de Martin 
Garasa, plaza baja núm. 32 tasada 
en 2000 rs.

Una casa con dos corrales,plagar y 
bodega, en la calle del Medio núm; 15, 
tasada en 24000 rs. •

La subasta tendrá lugar simultá
neamente en la ciudad de Huesca ante 
el escribano D. Isidro Valero que ha
bita en la calle de! coso y en Ayerbe 
ante el escribano D. Rudesindó Muela 
en el dia 27 del mes de Mayo del 
presente año á las doce en punto de 
su mañana.

No se admitirá manda que no cu
bra la cantidad prefijada; y aquélla 
en que quede tranzada ha de satis
facerse en moneda de oro ó plata al 
otorgarse la escritura de venta cuyos 
gastos y los de la subasta son de cuenta 
del rematante. .

Los títulos de pertenencia y libre 
disposición obran en poder de los res
pectivos escribanos.

No pudiendo tener efecto el Capí
tulo de la Junta directiva de riegos 
de la Villa de Alagon, anunciado para 
el Domingo 6, lo ceh.-brará el Do
mingo 13 del corriente á. las diez de 
la mañana en las casas consistoriales 
de la misma. Lo que se anuncia al 
público para conocimiento de los in- 
lercsados. ' ।

El partido de Boticario de Léci- 
ñena se halla vacante: su dotación 
y ,(>00 rs. vn. anuales satisfecha por 
trimestres vencidos bajo la garantía 
de mayores contribuyentes. Las con
diciones de contratase hallan di* ma
nifiesto para los profesores que lo so
liciten en la Secretaría del Ayunta
miento del mismo, y se proveerá todo' 
el presente mes de Moyo. 2

D. Francisco Lucia recamlador de 
contribuciones de Víllanueva del Hüer- 
va, hace saber á todos los contribu
yentes que figuran en los repartos de 
contribución territorial é industrial de 
dicho pueblo, que en los dias del 6 
hasta el 10 del ibes actual inclusive, 
verificará la rctaudacion del 2.° tri
mestre de dichas contribuciones des
de las nueve de lá niañana hasta las 
tres de la tarde de loí esprésados 
dias, pues pasado el térVnino fijado se 
procederá al apremió con arr'cglo á ley.

Azulejos baratos.

José Ascnsio Pérez de Muel, tiene 
buen surtido eleborados á 4 y 7 cúar- 
tos, y á 10 cuartos los de palmo en 
ouadro, rebaja de un 40 por 100 de 
los que contrató, el año finado 59 Ton 
varios pueblos de la provincia. Los de 
rotulación de calles á 2 rs. vn. ■ 0

IUPHEMA

de Antonio Gallifa,
i
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